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Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o Inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período com-
prendido entre un mes y cinco años.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Don Manuel Cortés Fernández. DNI: 
34.845.960-V.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2010/726/G.C/CAZ.

Contenido del Acuerdo de Inicio del Procedimiento San-
cionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.1, 77.10, 
82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora 
y Fauna Silvestre, siendo calificadas, la 1.ª como leve y la 2.ª 
como grave.

Sanción: Multa de 60 a 600 euros (la 1.ª infracción). 
Multa de 601 a 4000 euros (la 2.ª infracción).

Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o Inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período com-
prendido entre un mes y cinco años.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don Manuel F. Martínez Blanco. DNI: 
30.515.785-Y.

Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador núm. GR/2010/410/G.C/ENP.

Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 
26.1.k) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa de 60,10 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Don José García Encenas Rey. DNI: 
30.816.178-L.

Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador núm. GR/2010/418/G.C/ENP.

Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 
26.1.k) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa de 60,10 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Antonio Ferrer García. DNI: 74.601.136-S.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. SN/2009/126/AG.MA/INC.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 64.3, 68 y 
73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales, siendo calificada como leve con 
la agravante de realizarse en espacio natural protegido.

Sanción: Multa de 120 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-

consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación». 

Granada, 20 de agosto de 2010.- El Delegado, Francisco J.
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre Propuestas de Resolución de expedientes sancio-
nadores tramitados por infracción al Texto Refundido 
de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Propuesta de Resolución, relativas a los 

expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Avenida 
de Madrid, núm. 7, de Granada, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las alegacio-
nes o interponer los recursos procedentes.

Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

-  GR-0256/2009/GUA/CG; M.ª Julia López Nieto; Pinos 
Puente (Granada).

-  GR-0285/2009/GUA/FP; Alejandro Maurice de Bernardo 
Bentitou; Albolote (Granada).

-  0134/10-GRA/CG; Magdalena Leiva Arcos; Íllora (Granada).
-  0278/10-GRA/AM; Serafín López López; Nevada (Granada).

Granada, 21 de julio de 2010.- El Director, Francisco Javier
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre incoaciones y pliego de cargos de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Incoación de Expediente y Pliego de Car-
gos, relativas a los expedientes sancionadores que abajo se 
relacionan, se hace público el presente anuncio, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Departamento de 
Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios de la Agencia Anda-
luza del Agua, sita en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 
para tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos pro-
cedentes.

Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

- 0360/10-GRA/CG; Trans-Abofer, S.L.; Santa Fe (Granada).

Granada, 21 de julio de 2010.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 13 de agosto de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre incoaciones y pliego de cargos de expe-
dientes sancionadores tramitados por infracción al Tex-
to Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Incoación de Expediente y Pliego de Car-
gos, relativas a los expedientes sancionadores que abajo se 
relacionan, se hace público el presente anuncio, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Departamento de 
Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios de la Agencia Anda-
luza del Agua, sita en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 


